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"POR tA CUAI SE APRUEBA EL CALENDARIO ETECTORAT 2026 OE LA FACUTTAD DE CIENCIAS
MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION". -

VISTO Y CONSIOERANDO: El Orden del Día

La Resolución CSU N' 002'l -00 -2019 " POR U CUAL SE MODI.ICA EL

REGUMENTO GENERAL DE ELECCIONES DE U UN|VERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN-.

EL TRTBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE DE LA FACUTTAD DE CTENCIAS MÉDTCAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN,
en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias v¡gentes;

RESUELVE:

001 -01-2026 APROBAR el Calendar¡o Electoral 2026 de la Facultad de Ciencias Médicas de la

Universidad Nacional de Asunción, para la elección de Miembros Estudiantiles ante el

Consejo Directivo, Consejo Superior Universitario, Asamblea Universitaria y Tribunal Electoral

Independ¡ente, periodo 2026-2028, según detalle:

ACTTVTOAOES Pr-AZOS
FECHA

DESDE HASTA

o7 /0512026

oglos12026

o8losl2o26 2910512025

oL/o612o26 0510612026

0810612026 0810712026

0910712026 7sl07l2026

1610712026 2210712026

0310812026 O 0812026

c) lnscr¡pc¡ónautomát¡ca

Elaboraclón del prepadrón

a) Calendar¡zación de los comicios

b) PublicadóndelCalendarlo
Electoral

Dentro de los c¡nco pr¡meros días hábiles del mes
de mayo
Dentro de los c¡nco días háb¡les poler¡ores a la

fecha de la resolución de su aprobac¡ón
Poster¡or a la calendar¡zación de los com¡cios y
hasta elúltimo día háb¡l del mes de mayo
Dentro de los primeros c¡nco días háb¡les del mes
de junio
Desde el sexto día háb¡l del mes de junio hasta el
sexto día hábil del mes de julio
Durante c¡nco días háb¡les, a part¡r del sépt¡mo
día háb¡l del mes de jul¡o

Durante c¡nco días háb¡les inmediatamente
posteriores al cierre de tachas y reclamos

En los primero5 c¡nco días hábiles del mes de
agosto
Transcurr¡do el pla¡o para resolver las tachas y los
reclam05

Desde elsépt¡mo día háb¡l del mes de agosto,
hasta la real¡¿ac¡ón de los comlcios

d)

e)

0

r)

h)

il

,)

Publ¡cac¡ón del prepadrón

Recepc¡ón de tachas y reclamos
alprepadrón
Public¿ción, comunicac¡óñ y
cltac¡ón de las tachas o lo3
reclamos presentados
Reroluc¡ón de tachas y reclamos
presentados

Elaborac¡ón delpadrón
def¡nit¡vo
Publ¡cación y exhlb¡c¡ón del
p¡drón dellnitlvo

11/08/20
0§

2/08/1
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Acta N'001 (A.5.O.T.E.I. N" OO1l07lOSl2Oz6l
RESOTUCIóN TEt N' OOt -OO-2026.-

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción.

La normativa vigente y la reglamentación aplicable del caso. -------------------
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k) Presentac¡ón de candidaturár y

apoderados

l) Publ¡cac¡ón de las candidaturas

ml Recepción de tachas e

imputnaciones a las

cand¡daturas
n) Comun¡caclón de lai tachas y laj

¡mputnacione5 de cand¡daturat
a los apoderados de loi
cánd¡datos para su descarSo.

o) Publ¡cáción de las tachas y las

imputn¿ciones de cand¡datu.as
eñ los tableros oflc¡ales y en el

s¡tio web de la Facultad.
p) Presentación de dercargos de

c¿nd¡datgs tachado3 o
iñpugnados

q) Resoluc¡ón de tachas e
iñpugñacioneg de los candidatos

r) Publicación de la reiolución de
aprobac¡ón de c¿nd¡daturas

s) Presentac¡ón de la nómina de
rñ¡embros de mesas receptoras
de votos y veedores alTEl

t) Publ¡cac¡ón de actoj
eleccionar¡os, que c¡ntendrá
como mín¡mo el lugar, la fecha y
la hora de comi6¡o5

u) Resolución de desigñac¡ón de
miembros de mesar aeceptoras
de voto y veedores.

v) lntegrac¡ón de las meias
receptoras de voto

w) lmpresión de los bolet¡ñes de
voto.

x) C¡pacitación para los mlembros
de mesa receptora de votos.

Desde el décimo dia hábil del mes de agosto hasta
el último día hábil del mes de aSosto

Durante los pr¡meros c¡nco días háb¡les del mes

de setiembre
Durante dos días háb¡les posteriores a la

finalización del pe.¡odo de publ¡cac¡ón de

candidaturas

11/08/2026

or/0912026

08l09/2026

lL/0812026

o7l09l2026

Gl09l2026

Hasta cinco dias háb¡les antes de la real¡zac¡ón de
los com¡c¡os

Durante el día háb¡l poster¡or al per¡odo de
recepción de tachas y reclamos

Durante el día hábil posterior al periodo de

recepción de tachas y reclamos

Durante tres días hábiles posteriores a la

comunicación

Durante tres dias háb¡les posteriores a la
presentación de descargos

Em¡t¡da la resoluc¡ón de aprobac¡ón de
candidaturas, la m¡sma será publ¡cada en los

tableros oficiales y en la páE¡na web de la facultad

70/0912026

LO/0912026

71/09/2026 t5/09/2026

16109/2026 18/0912026

2L/0912026

Hasta el22/0912026

25/09/2026

2s10912026

2s10912026

2s/09/2026

30lO9/2026

02l70/2026

0€¿

Al menos tres dÍas háb¡les antes de la .ealizac¡ón
de los m¡smos, en los tableros oficiales y en la
pág¡na web de la Facultad

Hasta tres días hábiles antes de la real¡¿ac¡ón de
los comici05

Hasta tres dlas corridos antes de la real¡zac¡ón de

los comicios
Deberá estar concluida a más tardar tres días

hábiles antes de los comicios

A más tardar, un d¡a antes de los com¡c¡os

En el mes de octubrey) Real¡zac¡ón de los comicios
Estudiantiles para los diferentes
órgaños de Sobierno. Periodo
2026-2028.
. AsambleaUniversitar¡a.
. Consejo Super¡or

Universitario.
. Conse.¡o o¡rectivo.
. Tr¡buñal Electoral

lndepend¡ente.

Un (1) Miembro Estud ¡ant¡l Titula r con
su respect¡vo suplente
Un (1) M¡embro EstudiantilT¡tular con
su respect¡vo suplente
Tres (3) M¡embros Estud¡ant¡les

fitulares con sus respectivos Suplente5
Un (1) Miembro Estud¡ant¡l T¡tula r con
su respect¡vo suplente

- ,r/,---a//='
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OO1-O2-2O25 ELEVAR la presente Resolución al Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, para

los f¡nes pert¡nentes

001-03-2026 PUBLICAR el Calendario Electoral 2026 en dos (2) periódicos de gran circulación de la

República.

001-04-2025 COMUNICAR, cumplir y archivar

DE(

Lic. RAQU GIL MARTINEZ Prof. Dr. LUIS ANI DA SILVA MEDINA
Secretaria TEI Presidente TEI

c

Cc. Administración FCM, Pregrado web, Tab¡eros, Archivo LDSM/RGM/rgm

é
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